
I N S C R I P C I Ó N  

“ P L A N  
C O M A R C A L D E  

C O N V I V E N C I A  Y  
C I U D A D A N Í A ”  

L U N E S ,  1 4  DE  J U N I O   
2 0 1 0  

 
C e n t r o  de  d í a  

A v d a .  d e l  p a r q u e ,  s / n  
 

F R A G A  

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DEL “PLAN COMARCAL 
DE CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA” DE 
LA COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX 
CINCA 

Nombre 

D/DÑA. 

 

 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

Fraga, a      de junio de 2010. 

 

ENTIDAD__________________ 

CARGO __________________ 

DIRECCIÓN________________ 

MUNICIPIO________________ 

EMAIL ____________________ 

Se ruega confirmación antes del día 
11 de junio remitiendo la inscripción 

a través  del correo electrónico: 

servicios-sociales@bajocinca.es 

A través de fax: 974 47 44 95 

Entregando la misma en la  Comar-
ca: Avda. Aragón 1 / Paseo Barrón, 

7 bajos de Fraga. 

Tlf. Contacto: 974 472147. 



Te animamos a participar en la 

CONSTRUCCIÓN CONJUNTA 

DEL  

ESCENARIO SOCIAL  

que deseamos para NUESTRA 

COMARCA. 

 

P O R  Q U É  D E L  P L A N ?  PROGRAMA  

DIA: LUNES, 14 DE JUNIO. 

HORA: 10:30 

LUGAR: Salón de Actos Centro de Día.  

      Avda. del Parque, s/n. Fraga 

10:30 Inauguración de la Jornada 

 D. José Evaristo Cabistañ Cuchí. 

 Presidente de la Comarca del 
 Bajo/Baix Cinca. 

  

 D. Pedro Coduras Marcén. 

 Director General del Inmigración, 
 Cooperación y Desarrollo. 

  
 Dña. Ana Mª Fernández Abadía. 

 Consejera del Departamento de 
 servicios Sociales y Familia. 

   

11.00 Presentación del Plan. 

12:00 Pausa-Café 

12:15 Primera fase de Diagnóstico 
 Cualitativo: 

 Talleres de Trabajo por Grupos, para lo 

que sería conveniente que cada Entidad  
aportara cumplimentada la ficha remitida, 
que dará una primera visión de las experien-
cias en nuestra zona. 

14:00 Fin de la Jornada. 

 

 Nuestra Comarca es receptora 

desde hace mas de 20 años de personas 

que proceden de otras culturas, personas 

que han decidido quedarse a convivir con 

nosotros y creemos que es el momento de 

reproyectar medidas y servicios que persi-

gan un acercamiento, y de ponernos de 

acuerdo con el modelo de convivencia que 

deseamos:  

• Que sea bidireccional y dinámico, de ajuste 

mutuo entre los inmigrantes y autóctonos, 
implicando el respeto de los valores básicos 
para llegar a  la cohesión social. 

• Que cree un sentido de identidad y  

pertenencia al lugar. 

 

 

 

 Pretendemos que el Plan sirva 
para establecer líneas estratégicas, me-
didas y programas que permitan: 

 Apoyar las políticas municipales/
comarcales de convivencia. 

 Favorecer la coordinación de 
recursos y el trabajo en red con otras 
entidades, otros actores sociales e insti-
tucionales presentes en los municipios. 

 Agradeceros vuestra disposición 
a participar en este proceso de elabo-
ración del Plan y para ello os invita-
mos a la jornada inicial de presenta-
ción y reflexión conjunta sobre la rea-
lidad de nuestra comarca en relación 
al hecho migratorio / sociedad de aco-
gida. 

Oficinas Comarcales: 

Administración     974 45 41 96 

Avda. Aragón, 1. Fraga. 

 

Servicios Sociales 974 47 21 47 

Paseo Barrón, 7 bajos. Fraga. 

 


